
 

 

DECLARACIÓN N° 05/2025 MCC. 

El Concejo Municipal de Caviahue-Copahue, sanciona con fuerza de 

Declaración 

ARTÍCULO 1°: DECLARA DE INTERÉS MUNICIPAL. Declárase de Interés Municipal 

el Proyecto Comunitario "Basura en Arte", impulsado por vecinos y vecinas de la 

localidad de Caviahue, en reconocimiento a su valor educativo, ambiental, cultural y de 

integración comunitaria. 

ARTÍCULO 2°: COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL. Comuníquese la presente a la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Cultura y Patrimonio, 

la Secretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, la Secretaría de Desarrollo Urbano, 

y la Subsecretaría de Prensa y Difusión, así como a las demás áreas municipales cuyas 

competencias estén relacionadas con el desarrollo del proyecto.  

Remítase copia al CPEM N° 74, al Centro de Salud Caviahue-Copahue, al Área Natural 

Protegida Copahue, y a la Cámara de Comercio local, para su conocimiento y 

divulgación. 

ARTÍCULO 3°: DIFUSIÓN. Instrúyase la difusión del presente acto en las redes oficiales 

del municipio y otros canales de comunicación institucionales, incluyendo los grupos 

comunitarios pertinentes, con el objetivo de garantizar su alcance y conocimiento por 

parte de la comunidad. 

ARTICULO 4°: REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CAVIAHUE- 

COPAHUE, BAJO ACTA Nº 373/2025 A LOS 20 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 

AÑO 2025.- 

 
FIRMAS: OSCAR CESAR MANSEGOSA, presidente de la Comisión Municipal; 

YANELA AINARA LAGOS; RAÚL NAVARRETE; MARÍA BRENDA DEL CARMEN 

MELO; TERESITA CAROU, concejales y MARIA CRISTINA MORALES, secretaria 

tesorera. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


